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Lugares de presentación:

· Madrid Provincia: Comisaría Local de Policía correspondiente.

· Ventanilla Única (artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Procedimiento Administrativo).

Plazo de presentación: Renovaciones: durante los sesenta días naturales previos a la fecha del vencimiento de la autorización de residencia o durante los 3 meses posteriores a la fecha de su expiración. En este último caso se podrá incurrir en infracción y ser sancionado con multa. Iniciales: plazo legal establecido por la normativa en vigor.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA)

 PRIMERA RESIDENCIA LARGA DURACIÓN


IMPRESO DE SOLICITUD, modelo EX00, debidamente cumplimentado y firmado. (se puede descargar en http://www.mpr.es)


PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR. En el caso que el pasaporte haya sido renovado dentro de los últimos 5 años, presentar el PASAPORTE ANTERIOR.


De existir cambio de domicilio, volante de empadronamiento con validez máxima de tres meses a partir de la solicitud de cita. 


Familiares reagrupados y dependientes: volante de empadronamiento familiar con validez máxima de tres meses a partir de la solicitud de la cita; concesión de residencia o resguardo de renovación de residencia de la persona de quien dependa admitido en el organismo competente para su tramitación; cónyuges, declaración de continuidad de matrimonio; hijos menores en edad de escolarización obligatoria, certificado de asistencia escolar emitido por las autoridades autonómicas competentes; hijos mayores de edad y ascendientes, documentación que justifique la dependencia.


Tasa-Orden PRE/3/2010 de 11 de Enero: 20,40€,  a nombre del solicitante. 





RENOVACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL DE CÓNYUGE REAGRUPADO-DEPENDIENTE


IMPRESO DE SOLICITUD, modelo EX00, debidamente cumplimentado y firmado. (se puede descargar en http://www.mpr.es)


PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR. En el caso que el pasaporte haya sido renovado dentro de la duración de su residencia, presentar el PASAPORTE ANTERIOR.


Concesión de residencia o resguardo de renovación de residencia de la persona de quien dependa admitido en el organismo competente para su tramitación.


Volante de empadronamiento familiar con una validez máxima de tres meses a partir de la solicitud de la cita.


DECLARACIÓN DE CONTINUIDAD DE MATRIMONIO.


Tasa-Orden PRE/3/2010 de 11 de Enero : 15,30€, a nombre del solicitante.





RENOVACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL DE HIJO MENOR REAGRUPADO-DEPENDIENTE 


IMPRESO DE SOLICITUD, modelo EX00, debidamente cumplimentado y firmado. (se puede descargar en http://www.mpr.es)


PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR. En el caso que el pasaporte haya sido renovado dentro de dentro de la duración de su residencia, presentar el PASAPORTE ANTERIOR.


Concesión de residencia o resguardo de renovación de residencia de la persona de quien dependa admitido en el organismo competente para su tramitación.


Volante de empadronamiento familiar con una validez máxima de tres meses a partir de la solicitud de la cita.


CERTIFICADO de asistencia escolar emitido por las autoridades autonómicas competentes.


La documentación será presentada por el padre, madre o tutor, sin ser necesaria, en principio, la presencia del menor.


Tasa Orden PRE/3/2010 de 11 de Enero :15,30€, a nombre del solicitante.


Cambio de dependencia: (de padre a madre o viceversa): documentación que justifique el cambio (según el supuesto del que se trate, denegación de la autorización de residencia o certificado de defunción de la persona de la que dependía, autorización de residencia independiente de la madre o padre no reagrupante, medidas judiciales respecto del menor, de ser necesarias), justificación documental de otras circunstancias que hicieran necesario dicho cambio y partida de nacimiento legalizada y, de ser necesario, presentación de ambos padres para acuerdo firmado que autorice el cambio.





RENOVACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL DE HIJO MAYOR DE EDAD Y  ASCENDIENTE REAGRUPADO-DEPENDIENTE


IMPRESO DE SOLICITUD, modelo EX00, debidamente cumplimentado y firmado. (se puede descargar en http://www.mpr.es)


PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR. En el caso que el pasaporte haya sido renovado dentro de dentro de la duración de su residencia, presentar el PASAPORTE ANTERIOR.


Concesión de residencia o resguardo de renovación de residencia de la persona de quien dependa admitido en el organismo competente para su tramitación. 


Volante de empadronamiento familiar con una validez máxima de tres meses a partir de la solicitud de la cita.


DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE LA DEPENDENCIA.


Tasa-Orden PRE/3/2010 de 11 de Enero : 15,30€, a nombre del solicitante.
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